
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00964 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Por secretaría desglósense los escritos de los archivos No.40 a 43 y 45, y 

agréguense al proceso al que va dirigido No.2021-0954, dejando las constancias 
del caso. 
 

CÚMPLASE (2) 

  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 
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